
VISTO: 

Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, 13 de agosto de 2020 

- ORDENANZA No 27 44/2020 -

El Expediente N° 709/2003, de registro de la oficina de Catastro de la Municipalidad de 
Andacollo, generado a requerimiento de la señora Fuentes Margarita Estela; 

El expediente 1632118 y la ordenanza N° 2493/18; 
La Ley N° 22431 del sistema de protección integral de las personas con Discapacidad; 
La convención sobre los derechos de las personas con discapacidad; 
El acta de entrega entre el Instituto de la vivienda y Urbanismo y la señora Fuentes 

Margarita Estela; Y; 
CONSIDERANDO: 

Que mediante nota con fecha 1 O de abril de 2003 a fojas 1 la señora Fuentes Margarita 
Estela solicita comprar un terreno con destino a vivienda familiar; 

Que a fojas 25 y 55 consta de la Dirección General de Promoción Social un informe socio
ambiental manifestando la situación económica, condiciones y con una hija con discapacidad; 

Que a fojas 36 se adjunta certificado de Discapacidad Ley N° 25.504 a nombre de Cofre 
Marianela de los Ángeles; 

Que mediante ordenanza 2493118 se reservan terrenos con destino a la construcción de 
viviendas con destino a la construcción de viviendas para personas con discapacidad de nuestra 
localidad; 

Que consta a fojas 61 acta de entrega del IPVU de una vivienda del proyecto denominado 
"tres módulos habitacionales para la localidad de Andacollo; 

Que a fojas 53 consta Declaración jurada firma en conformidad por el lote 4 Manzana K 
Barrio Alta barda; 

Que la adjudicataria recibe una unidad habitacional del Instituto Provincial de Vivienda y 
Urbanismo comprometiéndose al reintegro total de los montos que serán restituidos según la 
evaluación que realice esta Dirección de recupero. 

Que es atribución de este Honorable Concejo Deliberante, autorizar la entrega de la tierra 
fiscal municipal, conferida por Ordenanza de la Municipalidad de Andacollo N° 2796119 y por el 
artículo 15°, 101 y 129° inc. a) y concordante de la Ley 53; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

ARTICULO 1 o: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la 
señora Margarita Estela Fuentes DNI N° 29.149.815 una fracción de tierra en el ejido urbano 
de Andacollo, en los términos y condiciones que establece la Ordenanza N° 2697119.-

ARTICULO r: El terreno mencionado en el artículo 1 o de la presente, se encuentra ubicado en 
EL Barrio Alta Barda en la zona II, Manzana K2 identificado como lote 04, con una superficie de 
trescientos treinta y dos con noventa y uno metros cuadrados (332.91 m2), nomenclatura catastral 
No 01-20-51-7208, según Expte N° 5824-15355115, el que como ANEXO único forma parte de la 
presente norma teniendo como destino la edificación de una vivienda familiar, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ordenanza N° 2796/19.-

ARTICULO 3°: La beneficiaria deberá abonar por el lote mencionado en el artículo 2°,el 
cincuenta por ciento (50%) sobre el valor total del mismo.-

ARTICULO 4°: Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal, comuníquese, publíquese, 
cumplido, ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
ANDACOLLO, A LOS TRECE DÍAS OE:b,MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
SEGÚN CONSTA EN ACTA No 1 09~(:~ t~oJ ;¡(~,. 
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Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, 13 de agosto de 2020 

ORDENANZA No 2744 /2020-
-ANEXO-
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Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Anclacollo, 13 de agosto de 2020 

ORDENANZA No 2744 /2020-
-ANEXO-

--~--- -·----- ---.--------------,........,.--___,---,-.,.---.,.---, 

:1-1!\VAS REPHESENTACION GRAFICA PARCIAL 

SEGÚN PLANO EXP. 2756-5684/93-

SEGÚN TITULO 
Escalao: 1:2000 

ML M 

LOn:: 4 RcMi\NENl E DE LA MJ\I'~lANi\ 1( 
Su¡P1:l241,08m2 

HEGISTI\0 DE SUPEHFIC!;S 

SIGI\IOS TOPOGHAI: ICOS 

• 
(0 

o 
o 

IVIojqn de Hi"ITO (:olocado 010 mm. X 50 cn1. 

IVIojón de Hierro ;íng(l lo colocado de l'';l/4 

Mojón cmcon(rado hí c~ rro ángulo l"J/4 EXP.3196-5'ii.í2/07 

Mojón encontrado rz¡ 10 niiTI. EXI'.2756-5G84/93 

Po.~le ener~ía el0ct¡·ica {illJdera) 

Pos re de celn~1 1tO 

Límite d~ IVIens.1ra 

S 



<( 
_J 

LU 
o 

1=' " 
o 

Honorable Concejo D rb 
de Andacollo e ' erante 

(Provincia del N , euquen) 

ORDENANZA No 27 Andacollo, 13 de agosto de 2020 

-ANEXO- 44 /2020 

,;1,00 
¡n"13,S7 

"' ' .> ;_ _ 

_.) 

0 

·----~---. -


